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SUMARIO: Fiesta Provincial de Artesanías “Arandú 
Pó”, a realizarse en el mes de mayo de cada año en 
la ciudad de Empedrado, provincia de Corrientes. 
Declaración de interés de la Honorable Cámara. 
Chieno. (2.483-D.-2013.)

Dictamen de comisión
Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto 
de resolución de la señora diputada Chieno por el que 
se declara de interés de la Honorable Cámara la Fiesta 
Provincial de Artesanías “Arandú Pó”, que se realiza 
en el mes de mayo de cada año, en la provincia de 
Corrientes; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña, aconseja su tramitación conforme 
lo establece el artículo 114 del Reglamento de la Ho-
norable Cámara.

Sala de la comisión, 4 de septiembre de 2013.

Roy Cortina. – Margarita Ferrá de Bartol. 
– Elsa M. Álvarez. – Mirta A. Pastoriza. 
– Walter M. Santillán. – Nora E. Videla. 
– Norma A. Abdala de Matarazzo. – Lino 
W. Aguilar. – Celia I. Arena. – Rosana A. 
Bertone. – Gloria M. Bidegain. – Mara 
Brawer. – Omar A. Duclós. – Claudia A. 
Giaccone. – Olga E. Guzmán. – Juan C. 
Junio. – Víctor H. Maldonado. – Mayra 
Mendoza. – Pedro O. Molas. – Graciela 
Navarro. – Julia A. Perié. – Cornelia 
Schmidt Liermann.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara la 
Fiesta Provincial de Artesanías “Arandú Pó”, que se 

realiza en la ciudad de Empedrado, Corrientes, durante 
el mes de mayo de cada año.

María E. Chieno.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto 
de resolución de la señora diputada Chieno por el que 
se declara de interés de la Honorable Cámara la Fiesta 
Provincial de Artesanías “Arandú Pó”, que se realiza en 
el mes de mayo de cada año en la provincia de Corrien-
tes. Al considerar la iniciativa, las señoras y señores 
diputados han tenido en cuenta que el mencionado 
evento es una de las principales fiestas de la provincia 
en las que los visitantes se contactan con la destacada 
labor artesanal de la región. “Arandú Pó” es una expre-
sión guaraní que significa “manos sabias”, y la primera 
fiesta data del año 1993 con tres objetivos principales: 
promover el trabajo artesanal de la provincia, generar 
los espacios para su comercialización y mostrar la 
labor de los maestros artesanos de la región, así como 
la de distintas localidades de otras provincias y de las 
repúblicas de Brasil, Paraguay y Uruguay. Por último, 
cabe destacar que la Fiesta Provincial de Artesanías 
“Arandú Pó” forma parte del mapa cultural de la Argen-
tina, publicado por el Sistema de Información Cultural 
de la Argentina (SInCA) en el sitio de la Secretaría de 
Cultura de la Nación. Por todo lo expuesto, las señoras 
y señores diputados integrantes de esta comisión dicta-
minan favorablemente el presente proyecto.

Roy Cortina.


